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MINISTERIO DE RELACIONES EXTER[ORES 

CONTRATO DE PRECIO FIJO No. CP 11/2023 

COMPARACIÓN DE PRECIOS-Ref. CP-35-2023/ 

800-2023-P0040 

NOSOTROS: JULIO MAURICIO ABARCA CALDERÓN, ..........., ------------------, del domicilio --------------, departamento 

-----------------, con Documento Único de Identidad número ----------------------, y Número de Identificación Tributaria homologado 

------------------- - s---------------, actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de 

Relaciones Exteriores, en calidad de designado para firmar los Contratos y Órdenes de Compra resultantes de los métodos 

generales y especiales de selección de contratistas regulados por la Ley de Compras Públicas promovidos por esta 

Secretaría de Estado, tales como Licitación Competitiva, Comparación de Precios, Contratación Directa o Baja cuantía, de 

conformidad al artículo treinta y ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; personería que 

compruebo con el Acuerdo Ejecutivo número trescientos tres pleca dos mil veintitrés, de fecha quince de marzo de dos mil 

veintitrés, suscrito por Juana Alexandra Hill Tinoco, Ministra de Relaciones Exteriores, de conformidad al artículo treinta y 

ocho y ciento veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas, y que en el transcurso de este instrumento me 

denominaré "EL MINISTERIO"; y por otra parte, OSCAR ANTONIO SAFIE HASBÚN, -------------- Empresario Industrial, del 

domicilio de ---------------, departamento de ------------, con Documento Único de Identidad número ----------------- y Número de 

Identificación Tributaria homologado ------------------------, actuando en calidad de Apoderado General Judicial y Administrativo de 

la Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "HOTELES Y 

DESARROLLOS, S.A. de C.V.", con domicilio en ----------------, Número de Identificación Tributaria --------------------------; personería 

que compruebo con la copia certificada del Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial y Administrativo, otorgado 

a mi favor en la ciudad de ------------------- a las ocho horas del dia veinticuatro de junio de dos mil veintidós, ante los oficios de la 

Notario lsis Lucila Bonilla de Orantes, por el señor Osear Antonio Safie Zacarías, en su calidad de Representante Legal de la 

Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "HOTELES Y 

DESARROLLOS, S.A. de C.V."; poder inscrito en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, al número CUARENTA del 

Libro DOS MIL CIENTO TREINTA Y TRES, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, en el que consta que entre mis 

facultades se encuentran celebrar contratos como el presente; en dicho Poder la Notario autorizante dio fe de la existencia 

legal de la sociedad y de la personería con la que actuó el Señor Osear Antonio Safie Zacarías, en la calidad antes dicha 

y que en lo sucesivo me denominaré "EL CONTRATISTA", en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato de precio fijo, relativo al "SERVICIO DE 

ALOJAMIENTO EN EL MARCO DE LA PRESIDENCIA PRO TEMPORE (PPT) SICA Y CUMBRE DE ALTO NIVEL", con 

base en la Resolución Razonada de Adjudicación número cuarenta pleca dos mil veintitrés, de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil veintitrés, suscrita por el Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, en calidad de delegado para la 

adjudicación de procesos de comparación de precios, por medio de la cual se adjudicó el proceso de Comparación de 
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jurisdicción de cuyos tribunales se someten. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las 

partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: 

"EL CONTRATISTA": Final Avenida La Revolución, Colonia San Benito, San Salvador, Departamento de San Salvador, o al 

correo electrónico: nury.servellon@sheratonpresidente.com.sv y "EL MINISTERIO": Calle El Pedregal y Boulevard Cancillería, 

quinientos metros al Poniente del Campus 11 de la Universidad Doctor José Matías Delgado, Antiguo Cuscatlán, departamento de 

La Libertad, o al correo electrónico: sandra.morales@rree.qob.sv En Fe de lo cual las partes suscribimos el presente Contrato, 

de lo cual "EL CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción obligándose a su cumplimiento, ratificamos 

su contenido y firmamos en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 
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